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Número de prueba 5 – Linares, abril de 2021 

LEY 21323: ESTABLECE UN NUEVO BONO CLASE MEDIA Y 

PRÉSTAMO SOLIDARIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

INGRESOS DE LA CLASE MEDIA

La presente ley establece un nuevo Bono Clase 

Media y un préstamo solidario para la 

protección de los ingresos de la clase media, 

ambas medidas de ayuda para las personas 

afectadas por la crisis económica derivada de la 

pandemia por Covid 19. Sus beneficiarios serán 

personas naturales, incluyendo aquellas que se 

encuentren organizadas como empresas 

individuales. 

El “Bono Clase Media” es una suma de dinero 

que se entrega a los beneficiarios por una sola 

vez, con cargo a recursos fiscales. sin la 

obligación de reintegrarlo. 

El “Préstamo Solidario”, es un mecanismo de 

financiamiento y liquidez, consistente en un 

monto en dinero mensual, que podrá ser 

solicitado por un máximo de dos veces por 

beneficiario en meses distintos, continuos o 

discontinuos. 

Para optar a alguno de estos beneficios, las 

personas deben cumplir los siguientes tres 

requisitos: 

1.- Que su Ingreso Promedio Mensual 2019 (esto 

es, la suma de las rentas, percibidas o 

devengadas, durante el año calendario 2019, 

dividido por doce) sea igual o mayor al ingreso 

mínimo mensual promedio del año 2019. En el 

caso del Bono Clase Media, adicionalmente, el 

Ingreso Promedio Mensual 2019 no deberá 

exceder de la cantidad de $2.000.000. 

2.- Experimentar una disminución de ingresos, 

al comparar su ingreso Promedio Segundo 

Semestre 2020 respecto del ingreso Promedio 

Segundo Semestre 2019 la que varía según el 

beneficio: 

a) Bono Clase Media: la disminución debe 

ser, al menos, del 20% de su Ingreso. 

b) Préstamo Solidario: la disminución debe 

ser, al menos, el 10% de su Ingreso. 

3. Que el beneficiario no tenga montos 

pendientes de restitución por haber obtenido 

indebidamente el Aporte Fiscal y/o el beneficio, 

conforme a la ley N° 21.252. 

Las características de cada medida son las 

siguientes: 

Bono clase media: Para determinar el monto a 

que ascenderá el Bono Clase Media, se aplica 

una escala de acuerdo al resultado del Ingreso 

Promedio Mensual 2019: 

• Si es igual o inferior a $1.500.000, el bono 

será de $500.000. 

• Si es superior a $1.500.000 e inferior o 

igual a $1.600.000, será de $400.000. 

• Si es superior a $1.600.000 e inferior o 

igual a $1.700.000, será de $300.000. 
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• Si es superior a $1.700.000 e inferior o 

igual a $1.800.000, será de $200.000. 

• Si es superior a $1.800.000 e inferior o 

igual a $2.000.000, será de $100.000. 

La ley establece un acceso excepcional al bono 

clase media en las circunstancias siguientes, en 

que no operarán los requisitos: 

a)  Respecto de quienes tengan un Ingreso 

Promedio Segundo Semestre 2020 igual o mayor 

al ingreso mínimo mensual, pero inferior o igual 

a $408.125, tendrán derecho al Bono Clase Media 

de $ 500.000; y 

b) Los pensionados de vejez e invalidez acogidos 

tanto a la modalidad de renta vitalicia como a la 

de retiro programado; como también los 

pensionados en los regímenes previsionales 

administrados por el Instituto de Previsión 

Social; siempre que la pensión recibida en 

cualquiera de los casos señalados, sea 

equivalente a un monto igual o inferior a 

$408.125, tendrán derecho a un bono de 

$100.000. 

La ley dispone un incremento del Bono Clase 

Media si el hogar del beneficiario forma parte 

del Registro Social de Hogares, definido en el 

decreto supremo Nº 22, de 2015, del Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia, de acuerdo con el 

número de personas con discapacidad o que 

perciban la Pensión Básica Solidaria de Invalidez 

o el Aporte Previsional Solidario de Invalidez; 

con adultos mayores de 65 años o más y/o 

personas menores de 18 años. 

El Bono Clase Media se podrá solicitar durante 

el plazo de un mes, a contar del décimo día 

desde la publicación de la presente ley en el 

Diario Oficial. La solicitud deberá hacerse al 

Servicio de Impuestos Internos a través de 

medios electrónicos, y una vez aprobada se 

pagará a través del Servicio de Tesorerías. 

Se estableció que el Bono Clase Media es 

compatible con otras prestaciones sociales 

establecidas en el Fondo Emergencia 

Transitorio, en especial con el Ingreso Familiar 

de Emergencia (IFE). 

Préstamo Solidario: Su monto máximo será el 

100% de la disminución al comparar el ingreso 

Promedio Segundo Semestre 2020 respecto del 

ingreso Promedio Segundo Semestre 2019, 

siempre que supere el mínimo del 10%. En 

ningún caso el monto del Préstamo Solidario 

excederá de $650.000 mensual. 

La solicitud que se realice podrá considerar la 

totalidad del monto del Préstamo Solidario que 

corresponda, o una cantidad menor. 

El Préstamo Solidario se podrá solicitar al 

Servicio de Impuestos Internos a contar del 

octavo día de cada mes. La solicitud deberá 

hacerse a través de medios electrónicos, 

indicando la forma o medio de pago por la que 

se opta y acompañando los antecedentes que el 

Servicio determinará mediante resolución. 

El Servicio de Impuestos Internos determinará si 

el solicitante cumple los requisitos para el 

otorgamiento del Préstamo Solidario y el monto 

máximo que le corresponderá. Una vez hecho 

esto, le informará al Servicio de Tesorerías para 

que proceda a otorgar y pagar el Préstamo 

Solidario, según el medio de pago por el que 

haya optado el beneficiario. La entrega del 

Préstamo Solidario por el Servicio de Tesorerías 

se realizará dentro del plazo de diez días hábiles 

contado desde la solicitud. 
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Respecto de la devolución del préstamo 

solidario al Fisco, se efectuará a través del 

Servicio de Tesorerías, en cuatro cuotas anuales 

y sucesivas, sin multas ni intereses, reajustadas 

conforme a las variaciones del IPC, siendo la 

primera del 10% del monto otorgado y cada una 

de las 3 restantes, de un 30% del mismo. La ley 

establece que cada cuota será contingente al 

ingreso de los beneficiarios, de modo que ellas 

no podrán exceder de un 5% de las rentas que 

forman parte de la declaración anual de 

impuesto a la renta en la que se realiza la 

devolución de una cuota. Las cuotas anuales de 

devolución del préstamo se pagarán en el 

proceso de declaración anual de impuesto a la 

renta, debiendo enterarse la primera cuota en el 

proceso que se lleve a cabo en el año 2023. 

El Servicio de Impuestos Internos comunicará al 

Servicio de Tesorerías la individualización de las 

personas que deban pagar devoluciones, el 

cálculo del monto de la devolución, las 

cantidades pagadas por concepto de devolución 

y los montos adeudados por dicho concepto. 

Excepcionalmente, podrán acceder al Préstamo 

Solidario los pensionados de vejez e invalidez 

acogidos a la modalidad de renta vitalicia cuyas 

pensiones sean de un monto igual o inferior a 

$408.125, sin que les resulte aplicable los 

requisitos de disminución de ingresos. En este 

caso el préstamo podrá ser solicitado por un 

máximo de tres veces por cada beneficiario 

pensionado, y se deberá devolver al Fisco a 

contar del mes de enero del año 2023 en 48 

cuotas iguales y sucesivas, sin multas ni 

intereses, sin que éstas puedan exceder del 5% 

del monto de la pensión bajo modalidad de renta 

vitalicia que reciba el beneficiario. 

El Bono Clase Media y el Préstamo Solidario 

establecidos en esta ley no estarán afectos a 

impuesto alguno, ni se sujetarán a ninguna 

retención de carácter administrativa, salvo que 

se trate de pensiones alimenticias debidas por 

ley y decretadas judicialmente. En este caso el 

Servicio de Tesorerías, una vez que haya sido 

notificado de la respectiva resolución que 

ordena la retención o el embargo, estará 

facultado para retener hasta un 75% del 

beneficio. 

Adicionalmente, la ley establece medidas 

especiales de apoyo extraordinario al 

transportista remunerado de pasajeros, y 

aumenta la cobertura del Ingreso Familiar de 

Emergencia (IFE), del 60% al 80% de los hogares 

que se encuentren dentro del grupo de 

vulnerabilidad socioeconómica según el 

Registro Social de Hogares. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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LEY 21.324: posterga las próximas elecciones municipales, de 

gobernadores regionales y de convencionales constituyentes por motivo 

del COVID-19 

La presente ley modifica la Constitución 

Política de la República con la finalidad de 

postergar la realización de las elecciones 

municipales, de gobernadores regionales y de 

los convencionales constituyentes para que se 

lleven a cabo los días 15 y 16 de mayo del 2021 

y de regular otras materias relacionadas con 

esta postergación, como consecuencia de los 

efectos del virus Covid-19 en el país. 

Por lo anterior, además de cambiar la fecha 

que estaba prevista originalmente para estos 

comicios (10 y 11 de abril de 2021), la ley 

regula otras implicancias de este 

aplazamiento: 

- Se prorroga el mandato de alcaldes y 

concejales en ejercicio hasta el 28 de junio de 

2021. 

- Se establecen una serie reglas relativas a 

campaña y propaganda electoral, gasto 

electoral, derecho a sufragio, elecciones 

primarias, entre otras. A vía de ejemplo: 

1. Se suspende la campaña electoral, desde las 

24 horas del día de publicación de esta ley y 

hasta las 24 horas del día 28 de abril de 2021, 

la que se reanudará el día 29 de abril de 2021 

hasta el jueves 13 de mayo de 2021. 

2. No podrá realizarse propaganda electoral 

durante el período de suspensión, en los 

términos señalados en los artículos 31 y 35 de 

la ley orgánica constitucional sobre Votaciones 

Populares y Escrutinios, con excepción de 

aquella establecida en el artículo 36, siempre 

que ésta se encuentre instalada e informada al 

Servicio Electoral a la fecha de publicación de 

esta reforma. 

3. Durante el plazo de suspensión no se podrá 

realizar propaganda pagada en medios de 

comunicación social, plataformas digitales, 

redes sociales, aplicativos y aplicaciones de 

internet. 

4. Se regula la suspensión y período de 

remanente en materia de transmisión de 

propaganda electoral de los candidatos a 

convencional constituyente. 

5. En materia de gasto electoral, establece qué 

gastos se podrán efectuar durante el período 

de suspensión de la campaña electoral. 

6. Podrán ejercer el derecho a sufragio quienes 

se encuentren habilitados conforme al Padrón 

Electoral, utilizándose el elaborado por el 

Servicio Electoral para la elección que 

originalmente se celebraría el 10 y 11 de abril 

de 2021. 

7. Con respecto a las elecciones primarias para 

la nominación de candidatos a los cargos que 

se indican el artículo 3 del DFL N° 1 de 2017, 

por única vez, se realizará el día 18 de julio del 

2021. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

Corte Suprema, rol 18949-2018 

En un primer orden de consideraciones, se 

estiman infringidos los artículos 1699, 1700, 2314, 

2319 y 2332 del Código Civil, y 342 N° 3 del Código 

de Procedimiento Civil, normas reguladoras de la 

prueba, pues los tribunales de la instancia no habrían 

dado valor a los instrumentos públicos que el 

demandante acompañó en su oportunidad. Sin 

embargo, aun si esta Corte aceptara la tesis del 

recurrente y si se les hubiere dado el valor probatorio 

que se pretende a los documentos objetados, ello no 

influiría sustancialmente en lo dispositivo de la 

sentencia cuya legitimidad se cuestiona. En efecto, 

según se verá más adelante, los instrumentos 

emitidos por la SISS y la COREMA no son 

suficientes para acreditar la presunción de 

culpabilidad que pretenden los actores, lo que lleva a 

concluir que la culpabilidad no ha sido legalmente 

acreditada en autos, razón por la cual, en esta parte el 

recurso debe ser rechazado.” (considerando 4º). 

Conforme lo ha resuelto de manera unánime 

esta Corte, de las normas decisoria litis denunciadas, 

se desprende que nuestro ordenamiento jurídico 

relativo a la responsabilidad civil extracontractual se 

configura, entre otros elementos, de la noción de 

culpa, como requisito esencial para el surgimiento de 

la obligación reparatoria, elemento que, por regla 

general, debe ser probado por la parte que la alega; ello 

en razón inciso primero del artículo 1698 del Código 

Civil, conforme al cual: “Incumbe probar las 

obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o 

éstas”. Con todo, de manera excepcional el legislador 

ha consagrado expresamente presunciones de 

responsabilidad por el hecho ajeno y por el hecho de 

las cosas, como ocurre, por ejemplo, en los artículos 

2320, 2322 y 2326 del Código Civil. Dichas 

presunciones, simplemente legales, requieren de una 

consagración expresa en cuanto a su procedencia, 

características y elementos, a fin de guardar armonía 

con el inciso segundo del artículo 47 del mismo 

código, conforme al cual “los antecedentes o 

circunstancias que dan motivo a la presunción son 

determinados por la ley”. Esto supone que deben estar 

presentes los antecedentes o circunstancias previstos 

por el legislador para poder aplicar la presunción en 

un caso concreto.  

En este sentido, por razones de economía 

procedimental y de justicia y equidad se ha reconocido 

que respecto de ciertas actividades especialmente 

dañosas opera una verdadera presunción de 

responsabilidad por el hecho propio basado en el 

artículo 2329 del Código Civil. Es así como, en 

palabras del profesor Alessandri, este precepto 

“establece una presunción de culpabilidad cuando el 

daño proviene de un hecho que, por su naturaleza o 

por las circunstancias en que se realizó, es susceptible 

de atribuirse a culpa o dolo del agente” (Arturo 

Alessandri Rodríguez, De la responsabilidad 

extracontractual en el Derecho Civil chileno, 

Editorial Jurídica de Chile, Santiago, p. 212). 

En este punto es necesario descartar la primera 

alegación del segundo acápite del recurso de nulidad 

sustancial, en cuanto a que el párrafo quinto del 

considerando 73° de la sentencia de primera instancia 

confunda el régimen legal aplicable. Si bien dicho 

párrafo ya fue transcrito en este pronunciamiento, es 

útil recordar que, en lo que interesa, este señala: “Que 

el tribunal no comparte la postura enunciada por los 

actores, en cuanto estarían exentos de soportar el 

onus probandi y que por lo demás estaríamos en 

presencia de un caso de responsabilidad objetiva, 

[...]”. 

Como se aprecia, a diferencia de lo que plantea 

el recurso de casación en estudio, el fallo no sostiene 

que los regímenes de responsabilidad donde existe 

culpa presunta sean equivalentes al régimen objetivo 

de responsabilidad civil extracontractual, sino que 
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atribuye a la demanda el hacer sinónimos ambos 

sistemas. Si bien ello es un error -por cuanto el libelo 

en cuestión no formula la aseveración que el tribunal 

de primera instancia le atribuye-, no ha tenido como 

consecuencia influir sustancialmente en lo 

dispositivo del fallo, en términos tales que impongan 

a esta Corte la obligación de anular ese 

pronunciamiento. En efecto, éste se extiende 

precisamente sobre el sistema de responsabilidad 

subjetivo instituido por el derecho común, una de 

cuyas variantes es el régimen de culpa presunta, y 

analiza en detalle las razones por las cuales, en la 

especie, no se configuran los requisitos que permiten 

presumir la culpa.” (consid. 6º). 

Para esta Magistratura, del citado artículo 

2329 del Código Civil se desprende que, para que 

opere la presunción de culpabilidad aludida, en los 

términos en que lo ha sostenido la doctrina citada por 

el recurrente de autos, es necesario que concurran 

supuestos de base contenidos en los ejemplos que 

entrega el inciso segundo del precepto recién citado, 

cual es, la existencia de una conducta u omisión del 

agente en la realización de una actividad peligrosa. 

En caso de no verificarse esa condición basal, 

necesariamente deberá operar la regla general en la 

materia, esto es, que la carga probatoria de la 

culpabilidad recaerá en quien la alega, esto es, el 

demandante. 

A mayor abundamiento, para que opere la 

presunción en comento, en primer lugar, es necesario 

que exista una peligrosidad desproporcionada 

derivada de la acción u omisión del agente, en 

términos tales que genere una probabilidad cierta de 

que ocurra un daño derivado de su actividad 

peligrosa; este hecho es lo que justifica presumir o 

inferir que se ha actuado con negligencia. En palabras 

de Barros, “la inusual peligrosidad de la acción sigue 

siendo un elemento decisivo para aplicar la 

presunción de responsabilidad en caso de accidentes 

(Enrique Barros Bourie, Manual de responsabilidad 

civil extracontractual, Editorial Jurídica de Chile, 

Santiago, p. 151). Esta conclusión se desprende de los 

ejemplos contemplados en el inciso segundo del 

artículo 2329 del Código Civil que describen 

actividades riesgosas en términos de la probabilidad 

de ocurrencia o idoneidad para la causación de un 

daño civil. 

En segundo lugar, para que opere la presunción 

de culpa que estamos comentando debe existir un 

grado de imputabilidad de la conducta peligrosa que 

desarrolla el agente. Así se desprende del inciso 

primero del citado artículo 2329, que utiliza 

expresamente el vocablo “imputarse”. Luego, en los 

ejemplos que detalla su inciso segundo se refiere a 

quien “dispara imprudentemente un arma de fuego”, 

“al que remueve las losas de una acequia o cañería en 

calle o camino, sin las precauciones necesarias para 

que no caigan los que transitan de día o de noche” y 

“al que obligado a la construcción o reparación de un 

acueducto o puente que atraviesa un camino, lo tiene 

en estado de causar daño a los que transitan por él” 

(consid. 7º). 

Conforme se ha venido razonando, para 

beneficiarse de la presunción de culpa, la demandante 

debía acreditar el hecho base de la presunción, esto es, 

que ESVAL S.A. ha operado de manera deficiente la 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas que habría 

causado los olores cuya manifestación se cuestiona. 

En efecto, la existencia de toda presunción legal no 

exonera a quien la alega de la carga de acreditar la 

ocurrencia del supuesto de hecho base previsto en la 

norma que se invoca, el cual debe desprenderse del 

material probatorio incorporado al expediente judicial 

o ser un hecho público y notorio que no requiera ser 

probado. Así, en ausencia de un hecho de estas 

últimas características -público y notorio- el actor 

debía probar la existencia de la actividad riesgosa para 

que pudiera presumirse su negligencia en el hecho 

presumido. 
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Pues bien, los hechos fijados por los 

sentenciadores de la instancia no fueron modificados 

con motivo del recurso de casación en la forma 

deducido por la parte demandante. Tales hechos dan 

cuenta que la demandante no acreditó, conforme lo 

exige el ordenamiento jurídico, el mal funcionamiento 

de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas operada 

por ESVAL S.A. Es decir, la demandante no logró 

demostrar el hecho base que sirve de base a la 

presunción que pretende hacer aplicable. En este 

sentido, es del caso señalar que se han agregado al 

proceso dos procedimientos sancionatorios realizados 

por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (en 

adelante SISS): los procedimientos N°s. 1.810 de 

2007, y 3.143 de 2012. 

Pues bien, con prescindencia del valor que se 

haya dado a esos procedimientos por los jueces de 

fondo, lo cierto es que de su examen se desprende que 

ellos no dan cuenta de un mal funcionamiento de la 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas tantas 

veces citada, en términos tales que ella fuera la 

causante exclusiva de los malos olores que la 

recurrente estima como causantes del daño moral que 

reclama, ni tampoco demuestran la de una actividad 

peligrosa en los términos regulados por el artículo 

2329 del Código Civil (...).” (consid. 9º). 

También debe rechazarse la supuesta 

vulneración del artículo 2332 del Código Civil, 

conforme al cual: “Las acciones que concede este 

título por daño o dolo, prescriben en cuatro años 

contados desde la perpetración del acto.”. En efecto, 

respecto de los malos olores emanados el año 2007, 

esta Corte comparte lo resuelto en cuanto a que dichas 

eventuales infracciones se encuentran prescrita, por 

lo que, en este aspecto, el recurso en examen tampoco 

puede prosperar.” (consid. 11º).  

Corte Suprema, rol 214-2020 

El recurrente solicita se unifique la 

jurisprudencia respecto de dos aspectos, pretendiendo 

se determine la procedencia del pago de cotizaciones 

previsionales devengadas durante la relación laboral, 

y de la sanción consistente en la nulidad del despido, 

en ambos casos cuando la relación laboral haya sido 

declarada en la sentencia definitiva (...).” 

(considerando 2º). 

Como se observa, en ambas materias planteadas 

se constata la concurrencia de la dispersión 

doctrinaria que exige el recurso para su procedencia 

por lo que corresponde determinar el criterio 

sostenido por los tribunales superiores de justicia que 

debe prevalecer.” (consid. 6º). 

Según se observa y como esta Corte lo ha 

declarado en forma reiterada, nuestro ordenamiento 

considera que el entero de los aportes que deben pagar 

los trabajadores para los efectos previsionales, 

corresponde a una carga que le compete al empleador, 

mediante descuento que debe ejercer de sus 

remuneraciones, a fin de ponerlos a disposición del 

órgano previsional pertinente, dentro del plazo que la 

ley fija. 

Por otro lado, dicha naturaleza imponible de los 

haberes es determinada por el legislador, de modo que 

es una obligación inexcusable del empleador, atendido 

la naturaleza de las remuneraciones, realizar las 

deducciones pertinentes y efectuar su posterior e 

íntegro entero en los organismos previsionales 

respectivos, desde que se comenzaron a pagar 

remuneraciones, de manera que la sentencia 

impugnada yerra en el punto indicado por el actor, y 

es menester corregirlo, mediante el presente arbitrio 

invalidatorio, acogiendo el recurso de nulidad en ese 

aspecto.” (consid. 8º). 

En lo concerniente a la segunda materia de 

derecho, es una postura ya asumida por este tribunal, 

que en los contratos a honorarios celebrados con 

órganos del Estado, respecto los cuales se constata 

vínculo laboral, la sanción referida, se desnaturaliza, 

por cuanto los órganos del Estado no cuentan con la 

capacidad de convalidar libremente el despido en la 

oportunidad que estimen del caso, desde que para ello 
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requieren, por regla general, de un pronunciamiento 

judicial condenatorio firme, lo que grava en forma 

desigual al ente público, convirtiéndose en una 

alternativa indemnizatoria adicional para el 

trabajador, que incluso puede llegar a sustituir las 

indemnizaciones propias del despido, de manera que 

no procede aplicar la nulidad del despido cuando la 

relación laboral se establece con un órgano de la 

Administración del Estado y ha devenido a partir de 

una vinculación amparada en un determinado 

estatuto legal propio de dicho sector, de modo que el 

fallo impugnado coincide con la conclusión arribada, 

-por lo menos en aquella parte del fallo a que refiere el 

presente razonamiento-, esto es, que procedía 

rechazar la pretensión de la parte demandante de 

aplicar la sanción de la nulidad de despido, siendo 

forzoso, por tanto, el rechazo del presente arbitrio, en 

relación con la materia en referencia.” (consid. 9º). 

Habiéndose declarado que las partes estuvieron 

unidas por un vínculo de naturaleza laboral, que se 

extendió desde 9 de junio de 2014 al 31 de diciembre 

de 2018, y que durante tal lapso el demandado no 

cumplió con la obligación consagrada en el artículo 

58 del Código del Trabajo, en relación con los 

artículos 17 y 19 del D.L. 3.500, procede hacer lugar 

a la demanda en cuanto pretende obtener el cobro de 

tales prestaciones, las que deberán ser enteradas en los 

organismos pertinentes, en los que se encuentre 

afiliado el demandante, en los términos establecidos 

en el citado artículo 19 del D.L. 3.500 y en la Ley N° 

17.322.” (Sentencia de Reemplazo). 
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La sentencia de primera instancia, confirmada 

por la sentencia que se revisa, consigna en su motivo 

decimoquinto que, si bien la berma no constituye un 

lugar apto para la detención, no es menos cierto que 

en caso de requerirse la detención de un vehículo, ésta 

y el terreno aledaño deben dar garantías de seguridad 

mínimas, lo que no ocurrió en la especie. Luego, en su 

considerando decimosexto concluye que la 

demandada incurrió en una omisión al no disponer de 

señalética que alertara de la existencia de un desagüe 

de aguas lluvias de varios metros de profundidad 

(consid. 3º). 

La denuncia de infracción de las normas 

reguladoras de la prueba carece de influencia en lo 

dispositivo del fallo, desde que el tribunal advierte que 

la berma no es lugar habilitado para la detención de 

vehículos, hecho que el propio actor reconoce, sin 

embargo la omisión establecida en la sentencia 

recurrida consiste en no contar el lugar con la debida 

señalización, lo que no fue desvirtuado por la 

demandada. A este respecto, el recurso se erige contra 

fundamentos que no fueron determinantes para la 

decisión de acoger la demanda (…) no se configura la 

infracción del artículo 1698 del Código Civil, ya que 

esta regla se infringe cuando la sentencia obliga a una 

de las partes a probar un hecho que corresponde 

acreditar a su contraparte, esto es, si se altera el onus 

probandi, lo que en este caso no ha ocurrido pues el 

tribunal concluye que, acreditada que ha sido la 

existencia de la zanja sin la señalética que la advierta, 

la demandada incumplió su obligación de mantener la 

vía en condiciones seguras (consid. 4º). 
Fuente: Poder Judicial 
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